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PAGA EXTRA NAVIDAD  
SITUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

 

 

El Recurso del Ministerio del Interior 

tendrá juicio el día 3 de junio de 2014, 

en el Juzgado Central Número 6 

El Tribunal Constitucional debe pronunciarse sobre 

la supresión de la paga extra de Navidad de 2012 
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El pasado 31 de Julio, continuando con la estrategia acordada por la Plataforma 

Sindical y de Asociaciones de Empleados públicos, de la que Acaip-USO forma 

parte, quedaron presentadas las demandas contencioso administrativas en todo el 

ámbito de la Administración General del Estado, contra la supresión de la paga 

extraordinaria llevada a cabo mediante el Real Decreto-ley 20/2012.  

Con estos Recursos Contencioso Administrativo han quedado formalizadas las 

acciones judiciales en reclamación de la devolución de la Paga Extra de Navidad 

2012.  

Os recordamos que las acciones judiciales se plantearon en los dos ámbitos que 

afectan a los empleados públicos, personal laboral y funcionarios. En el ámbito de 

funcionarios, se presentó una reclamación individual por cada Departamento 

Ministerial, que se están tramitando en los Juzgados Centrales de lo Contencioso 

Administrativo; en el caso del Ministerio del Interior (en dónde está nuestra 

Secretaria General), el recurso se está llevando en el Juzgado Central Número 6 y la 

fecha de vista y juicio es el 3 de junio de 2014.  

Son ya muchas las Sentencias, tanto en el ámbito laboral, como en el Contencioso 

Administrativo, que nos han dado la razón respecto del derecho a percibir los días 

trabajados con anterioridad a la entrada en vigor del RDL 20/2012 de 13 de Julio, en 

su versión de 14 y de 44 días.  

El asunto actualmente está en manos del Tribunal Constitucional, que no debiera 

demorarse en dar respuesta a esta cuestión, órgano que ha admitido a trámite 

mailto:oficinamadrid@acaip.info


Acaip 
                Sindicato afiliado a la 

 
                       Federación Sindical Europea de 

                     Servicios Públicos (EPSU) 

 

 

 

Acaip. Apartado de Correos 9007, 28080 Madrid         915175152         915178392  

 oficinamadrid@acaip.info              www.acaip.es 
 

Página 3 de 6 
 

nuevas causas contra la retirada de la paga extra: Audiencia Nacional1, Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León, etc… 

En la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, se 

determina que “cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere 

que una norma con rango de ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo 

pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión de constitucionalidad con 

sujeción a los dispuesto en dicha ley”. 

La Audiencia Nacional en su escrito de elevación recordaba que existe doctrina del 

Tribunal Supremo en la que se establece que la paga extra se devenga día a día, 

aunque se pague al final de cada semestre. 

 Los antecedentes, las Resoluciones Judiciales recaídas hasta la fecha, y la propia 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo, no dejan margen de duda de cual debería de 

ser el sentido de la misma... 

La crisis económica no puede servir de argumento para "el todo vale" con el que nos 

está haciendo comulgar el Gobierno. 

                                                           
1  Afectaría a todo el personal laboral al servicio de la Administración así como de las empresas públicas. 

El argumento que, eventualmente, adopte el alto tribunal también afectaría a los funcionarios públicos, 

aunque sus cuestiones laborales no se diriman en la jurisdicción social sino en la contencioso-

administrativa.  

 

Cuestiones de Inconstitucionales admitidas a trámite: CONVENIO ÚNICO DE LA AGE, CETARSA y 
PATRIMONIO NACIONAL, AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
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No parece de recibo que el Tribunal Constitucional Portugués nos este “dando un 

repaso”, por lo menos en esta materia, tanto respecto de la independencia de sus 

resoluciones, como respecto de la rapidez en su adopción. 

Es por ello que con todo el respeto que nos merece nuestro más alto Tribunal, 

desde Acaip-USO, le pedimos una SENTENCIA SOBRE ESTA CUESTIÓN... YA... 

Respecto a la situación de los conflictos colectivos que afectan al ámbito del 

personal laboral de la Administración General del Estado (AGE), respecto del 

personal incluido en el III Convenio Único, la Audiencia Nacional acordó elevar 

cuestión de inconstitucional ante el Tribunal Constitucional el día 5 de julio. 

 

 ANTECEDENTES: 

El pasado 18 de enero, la Plataforma Sindical y de Asociaciones de Empleados 

públicos, de la que Acaip-USO forma parte, presentó, el Recurso Administrativo 

para la restitución de la Paga Extraordinaria de Diciembre de 2012, suprimida 

mediante el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de Julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

Asimismo solicitamos, subsidiariamente, el reintegro de las cantidades devengadas 

y no desembolsadas que se habían generado en el momento de la publicación y 

entrada en vigor de dicha norma de rango legal, calculada en 45 días.  
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Si bien el recurso se plantea de forma colectiva por representantes sindicales de 
cada ámbito departamental, se interpone también, y en caso de que no se estime la 
anterior comparecencia, en el propio nombre y derecho de cada representante 
sindical, al objeto de promover una decisión que, en cualquier caso, permita la 
continuidad de acciones colectivas o individuales, a la vista del procedimiento 
impuesto unilateralmente por el Gobierno. 
 

Esta última circunstancia implicaría la petición de la extensión de la 

decisión administrativa, en su caso, con las consecuencias derivadas 

para el recurrente. Las organizaciones sindicales han optado por esta vía 

de cara a evitar los altos costes que supondrían a los funcionarios otro 

tipo de procedimiento jurídico. 

 
 

ACLARACIÓN SOBRE LAS CANTIDADES GENERADAS HASTA 

LA ENTRDA EN VIGOR DEL REAL DECRETO LEY 
 

45 días 
Las pagas extraordinarias,  de los empleados públicos de la Administración General del Estado (AGE) están 
reguladas conforme al artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1988, con el siguiente texto legal: 
 

“Las pagas extraordinarias de los funcionarios del estado se devengaran el día 1 de los meses de 

junio y diciembre y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo 

en los siguientes casos: 
 

a) cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga 

extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses 
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de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, 

computando cada mes natural completo y día por un sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, 

del importe de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un 

periodo de seis meses, teniendo en cuenta que si la suma de los días de los meses incompletos 

fuera treinta o superior, cada fracción de treinta días se considerara como un mes completo.” 

…/… 
 

Por tanto, las pagas extraordinarias tendrán su percibo íntegro respecto al personal que haya 
prestado sus servicios durante la totalidad de los 6 meses inmediatos anteriores al mes. Es 

decir, del 1 de junio a 30 de noviembre, para la extra de diciembre; y del 30 de noviembre a 31 de mayo 
para la extra de julio; reduciéndose el importe de la paga extraordinaria en proporción a los 
días de servicio no prestados. 
 

En consecuencia, ante la entrada en vigor del Real Decreto Ley 20/2012 se ha devengado 44 días 

de la extra de Diciembre, así como las partes proporcionales de los complementos específicos 
equivalentes de ¼ parte. 
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